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, \¿,. ! i ' S U M A R 1 O río en providencia del tíltimo auto de la.e 
<• '; PODl!R l!Jl!CUTIVO ocho de la mañana del once de Abril de mil •U•· : , · novecientos cincuenta y uno, dispuso que el 

-Da. ¡ • ooaeRNACioN Y ANEXOS presente Juicio pase al suscrito para los fines 
·'"'' contralorla Especial de Cuentas Locales Pág. 1169 de la Glosa Judicial y Fallo, al pie del mi.smo i h Autorizac~~~1e~o~ ~ ~R~DI~º. P~a~1co 1170 !ll~~ri~J>:~~d)~i:f: ayuto en que se contmúa 

'Ala· ! Reséllense unos Timbres • • • • • • < 1170 Considerando: 
Oe Nombramiento . • • • • • • • • • ' 1170 Que en escrito del veinte de Abril de 
•11M -" BANCO NACIONAL oe mil novecientos cincuenta y uno, folio 16, 
~Oll ·<' NICAR•oUA el señor Defensor de Oficio de Cuentafan. 
;~:. j: Balance Condensado al 31 de Mayo de tes, don Ricardo Barreto P., pidió se le man· 
nlno ·. ¡ , ¡g5¡ • • •••••• ·• • • 1171 dase a tener por personado, como apodera-
;:;:':·~ 1 ·. Sl!CCION JUDICIAL do del señor J. Rafael Silva, presentando 
,del ' ; · 1 72 el poder correspondiente, suscrito a su favor, 
nr: · .¡ Remates • • • • · • • • ' 1 pidiendo por tíltímo se mandase a correr loa MI-· ·· ¡ rrtulos Supletorios . • • • < 1172 
:~r: r ~are~~ de fábrica. • • • • < 1175 traslados de ley a las partes; y 
. l,,., ,. C1tac1on • • • • ~ • • • ' 1175 Considerando: i1Ji' l,e Sentencia de Divorcio .. ~ e 1175 
h' '. -Declaratorias de Herederos • • 1175 Que habiéndose presentado correcta la 
~e'.. ' ~ilaciones de Procesados • < 1176 cuenta del 10% de Sanidad y de conformi-

~ill•· b'~==~============- dad con Decreto Legislativo N9 473 de 13 
e'dc :,·--~ de Septiembre de 1946, por valor de Doscien-
• •• t · PODER EJECUTIVO tos Treinta y Cuatro Córdobas y Ochenta Y 
'!fOt: 
,.jad . ; , 
Qui· Gobarnaol6n y Anaxot 
'º: . ! -~~~-~~-====== ..Ocl · · 

.. ; .' , Contralor!a Especial de Cuentas Locales. 
unlo '; Sala del Tribunal de Cuentas. Managua. 

· ¡ D. N., once de Mayo de mil novecientos 
' : cincuenta y uno. Las ocho de la mafiana. 

~. > Euminada que fué por el ex-Contador 
.: : '.: don Humberto Meda!. la cuenta de la Teso· 

láre· '" : reria Municipal de Mateare, Departamento 
>1 ;y ; de Managua, que el sefior J. Rafael Silva, 
po~ '·' mayor de edad, casado, .agricultor y de 

,:Jt, aquel domicilio, llevó como Tesorero Muni· 
i 'nó· ;·; !ipal, durante el periodo del diez de Agosto 

.· .. ~; al treinta y uno de Octubre de mil novecien-
1\'; toa cuarenta y dos. 

.,,, zl . . Resulta: 
1ert- k · Que según Estado de Caja que corre al fo­
i dt ·l. lio l, del presente Juicio, hubo un movimien­
·arlo .• 1: to de Ingresos y Egresos de Cuatrocientos 
''':; ~~·Sesenta y Cinco Córdobas y Treinta y Cinco ;!7 ;i,Centavos (C$ 465,35), en los que van inclui­
,,. •. ·:,•¡,dos loa términos de apertura y cierre; Y 

1,~! J"' Considerando: 
;~•· .•. '·.! .. '.· ' Que una vez concluida Ja Glosa Admiois· 

:,"!!}lrativa de esta cuenta, el Contador que la 
...,~''' ,¡ tuvo a su cargo en el presente juicio, la dió 

;,:, ! en traslado al señor Jefe de esta .Sala, como 
', i _consta del auto que corre al foho 10 de las 'I diez de la mañana del siete de Junio de mil 
. '¡:novecientos cuarenta y tres, y este fuacioa1· 

' i i 
'L 

Cuatro Centavos (C$ 234.84), que acusa te· 
ner como existencia del fondo de Sanidad al 
tíltimo de Octubre de mil novecientos cua· 
renta y dos. Aprobación del sefior Super· 
visor del 10% de Sanidad, al foilo 18; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos loa 

reparos formulados a la presente cuenta, 
en la Glosa Administrativa y Judicial y no 
habiendo ningtín cargo pendiente, el Defen· 
sor de Oficio sellar Barreto P .. en escrito del 
tres de Mayo de mil de novecientos cincuen· 
ta y uno, folio 17, pide llamar autos y dictar 
sentencia a favor de su representado y oída 
la opinión del sefior Fiscal General de Ha­
cienda, está de acuerdo con dicho pedimen­
to, como puede verse al reverso del mismo 
folio; y 

Por Tanto: 
·con tales antecedentes, corridos )Js trá­

mites de derecho, con apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 Je Diciembre de 1899, se­
gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 3ú de Marzo de 1936, el suscrito Conta 
'dor Tramitador Judicial en nombre de la 
Reptíblica de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que estando correcta la cuenta presenta­

da por el señor J. Rafael Silva. que llevó en 
su carácter de Tesorero Municipal de Ma­
teare Departamento de Managua, durante 

; . 
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el oeriodo del diez de Agoto al último de MOZA.··EI Ministro de Estado en el Dei~\,, 
Octubre de mil novecientos cuarenta y dos, pacho de Hacienda y Crédito Público, · Ra''\:. 
ésta se aprueba, :quedando de consiguiente fael A. Huezo. · ·· 

~~~ ~~s ~~~g;a 8d~ticio/; dl!b§~~rd!dl~e~;er~ N9 11 . ·.···'.:.·.·.·.•.· .. • .. í.·~.~.'..1, •. :.•.; •.. ·. · 
Tesorerla Municipal de dicho logar en lo que El Presidente de la República, w• .. 
se refiere al periodo del presente Juicio, Considerando: ;, ·~··¡,;. 
único en su actuación en tal cargo. Librese Q d d · · · · ·• ..... 
copia de esta resolución para que le sirva de ue la especie man ª a a imprimir en las'.K 

. d d plantas de la casa impresora American Bank · ' 
suficiente fimquito .al 9uel!ta ante, que 

9
an¡ Note Company, de New York, U. s. 'A '· 

do exento ,de la aphcac1ón impuesto de P. pe_ para se~ usada f!On carácter d~finitivo en ia '.'. 
S!!llado Y timbres, ~onforme Decreto Legisla percepción del impuesto de Cmco Centavos•"•' 
t1vo del 12 de Jumo de 1941. 1 de Córdoba sobre cada mensaje tele;;ráfi · ·· \' 
. Cópiese, noti~iquese, publíquese en •La o radiográfico que se curse en el pais,. ere~~-\; 
Gaceta• y arch1ve~e. -Gonzalo Yescas R.- do por Decreto L•gislativo N? 140 de 13 de·•;) 
José Alfnro C., Sr10. ad. hoc. Octubre de 1949 pro •Fondo de Pensiones .: 
===~============ de Retiro y Mootepio de la Guardia Nacio. :·: 

Hacienda y Crédito Público 

N9 34 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que en carta del seiior Director de Ingre­

sos Coronel Alfonso Mejía Chamorro, de 12 
de mayo próximo pasado, dirigida al seiior 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, ex­
pone que en el arqueo del Centro Destilato­
rio de Managua, practicado el 19 de Octubre 
de 1950, las mermas de aguardiente fueron 
liquidadas de acuerdo con la Ley de 3 de 
Mayo de 1935. al 1 % mensual sobre las exis· 
tencias de dichos aguardientes y por el tiem· 
po que permanecieron en las cubas del Al­
macén del Centro. 

Que de tal liquidación resultó que todas 
las mermas quedaron cubiertas por el 1 % 
que concede la Ley de 3 de Mayo de 1935 
referida, menos la de 16.093 litros del aguar. 
diente cMontelimar>, correspondiéndole solo 
la cantidad de 8 294 litros, quedando un 
saldo de 7. 799 litros. 

Que según el acta de 13 de Julio de 1950 
que fue enviada al Ministerio de Hacienda. 
suscrita por el Jefe del Ceotro don Abelar­
do Cruz A., y el Contador de la Dirección 
de Ingresos. don Arnulfo Flores, la causa 
de la merma del agunrdieute •Montelimau 
fue por estar casi nuevas las tres cubas de 
madera donde estaba depositado y por tal 
razón absorvieron bastante alcohol, como 
también por las filtraciones ocasionadas por 
el desperfecto de las duelas: de consiguien­
te, con las facultades que da la misma Ley 
de 3 de Mayo de 1935. o sea que el Ejecuti­
vo puede conceder el 1 % más cuando haya 
causas justas, como en el presente caso, 

Acuerda: 
U nico. -Autorizar el uno por ciento (1 % ) 

más en la liquidacion de los 16 093 litros de 
aguardiente •Montelimar> a que se refiere 
la liquidación practicada el ¡¡rimero de Oc· 
tubre de mil novecientos cincuenta. 

Comuniquese.--Casa Presidencial.--Mana­
gue, D. N _., a loa nueve dias del mea de Ju 
nio de mil novecientos cincuenta y uno.··SO· 

na!•, no ha sido todavía embarcada, . ' . :"·' 
. . -·· .' 

Considerando: ;\t " 
Que loa timbres resellados para su uso . 

provisional están por agotarse, urgiendo e8, '', 
ta circunstancia la ejecución de otro resello;·· 

... ; ... y 

Decreta: .:·: 
Arto. 19.-Reséllenae con carácter urgente' 

en loa Talleres Nacionales de Imprenta y 
Encuadernación en tinta negra y con la le· 
yenda •Timbre P, de R.--Vale Cinco Centa; 
vos>, Doscientos Mil (200.000) sellos posta· 
lea aéreos de la denominación de C$ 0.01 
correspondiente a la Emisión Postal Depor• 
tiva de 1949 cuyo diseiío presenta un jugador 
de Ten nis. . / 

Arto. 29.·La especie asi contramarcada 
será reincorporada al Almacén General de 
Especies Fiscales en su nueva forma de Tim· 
bre Telegráfico hábil para su expendio al 
público por medio de las Administraciones 
de Rentas de la República. 

Arto. 39--La Secretarla de Hacienda dic­
tará todas las disposiciones necesarias enea· 
minadas al inmediato cumplimiento del pre· 
sente Decreto. 

Dado en Managua, D. N.-Casa Presiden· 
cial, a loa once dias del mes de Junio de mil 
novecientos cincuenta y uno.· A. SOMOZA. 
-El Secretario' de Estado en el Despacho ' 1 

de Hacienda y C. P., Raf. A. Huezo. 

N9 216 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a don William Halsall, como Ad· 

ministrador de Rentas de Bluefields. en el 
Departamento de Zelaya, en lugar del seiiOr 
J. Inocente Argüello. 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
ante la autoridad correspondiente, prevdta 
rindición de Ja fianza de Ley, devangan o 
sueldo que para este cargo asigna el l:'resu• 
puesto General de Gastos, . , 

Comun!quese.: Casa Presidencial. ort . 
nagua, D.N., Jumo 12 de 1951.-SOM d .,, 
-El Ministro de Estado en el Despacb

1
o ¡, .. ific•< 

Hacienda y Crédito Público, Rafae . ·· 
Huezo. 
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0EPARTA\\fNTO DE EMISlON 

BALANCE CONDENSADO AL 31 DE MAYO DE 1951 
ACTIVO 

' Fondos DlsponlblH 
fondo de Nivelación de Cambios 
Otros Fondos 
Oro y Divisas en el Exterior en Oarantia 

de Préstanlos con Bancos Extranjeros 
Colocaciones 

Rcdescueutos y Descuentos 
Préstamos 
Cédulas del Banco Hipotecario de Nic. 
Certificados del Tesoro Nacional 
Emisión fiduciaria 
Otras Colocaciones 

Otras Cuentas del Activo 
Intereses por Cobrar 
Cuentas Diversas Deudoras 
Dif. Carnbiarias-Operacióu Ley 11/9/50 

Total del Activo Realizable 
Otrav Cuentas del Daba 

Gastos Generales y de Ad1uinistraciór. 
Gastos Pagados por Adelantado 
Oastos sobre co1npras y embar~ues de oro 
Intereses Pagados 
Comisiones Pagadas 
Servicio de Intereses 

TOTAL 
Cuentas de Urden Deudoras 

TOTAL Ot:NEQ,AL 

ROLANDO D. LACAYO, 
Contador. 

t;r 

' 59,693,788.97 
106,064.64 

' 18,051,611.11 
10,818,946.19 
10,040,625.00 
26,500,000.00 

4,239,909.96 
60,336.29 

' 95,156.45 
1,484,538.78 

20,564,655.46 

' 303,609.32 
72,080.11 
28,006.95 

132,404.85 
-
31,466.90 

PASIVO 

' 59,799,853.61 

13,784,941.10 

69,711,428.55 

22,144,350.69 
' 165,440,573.95 

567,568.13 

' 166,008,142.08 
261,156,679.87 

(}'. 427,164,821.95 

Biiietes 'I Depásllas 
Billetes en Circulación 
Depósitos en Cuenta Corriente 
Otros Depósitos 

Otras Cuentas del Pasivo 

Intereses Recibidos por Adelantado 
Cuentas Diversas Acreedoras 
Bancos Extranjeros 
Gobierno de Nicaragua 
Intereses por Pagar 
Jnrereses en Suspenso 
lmpto. Adicional Café Prod. Córdobas 

Total del Pasivo Exigibl• 
Otras Cuentas del Habe-r 

Intereses Ganados 
Cambios 
Comisiones 
Otras Utilidades 
Intereses Ganados en SuspensO 

lleservas 
fondo de Reaerva Legal 

TOTAL 
, Cutntas dt Orden Acreedoras 

TOTAL GENERAL 

Managua, D.N., 4 de Junio de 1951. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 

Departamento de Emisión 

GUILLERMO TiJNNERMANN, 
Gerente General por la Ley. 

' 71,346,230.00 

~ 

q: 

33,233,543.31 
43,946,861.13 • 148,526,634.44 

45,567.00 
2,677,156.38 

10,440,625.00 
-
31,466.90 
-

1,047,640.35 14,242,455.63 

" 162,769,090.o7 

1,073,572.50 
lll,586.78 

9,181.43 
33,959.94 
10,751.36 1,239,052.01 

2,000,000.00 
q: 166,008,142.08 

261,156,679 87 ' 
(}'. 427,164,821.95 

L. A. MOLIERI, 
Gerente. 

1~ 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 7495 
Tres tarde diecinueve corriente, remataráse finca 

rústica Catarina. Dos y media manzanas. Lindan· 
do: oriente, juan Medina; poniente y norte, ful­
gencio Sevilla; y sur, Agustín Muñoz. 

Vale doscientos córdobas. 
Ejecución: Rosa Nicaragua Zúniga a Francisco· 

Carballo. 
juzgado Local Civil.-Masaya, doce Junio mil no· 

vecientos cincuentiuno.-V. Velázquez, Srio. 
2317 3 3 

No 7488 
Diez de ta maiíana ~del dos de Julio proximo 

subastaráse en el locaJ este Despacho, finca urbana 
sita barrio e La Cruz~ esta ciudarl, dentro 1inderos 
siguientes: oriente, Concepción Pérez¡ occidente, 
Inés Corea; norte, Oenoveva García; y sur, Salvador 
Castillo. Treinta y dos varas frente por setenta 
fondo. 

Base subasta: Tres mil setecientos veinte córdobas. 
Ejecución de Julio Pallais Bermúdez contra San­

tos francisco Espinosa y Angela Mejia viuda de 
Espinosa. 

Oyense posturas legales. 
Dado juzgado 19 Civil del Dlstrito.-Managua. 

junio catorce de mil novecíentos cincuenta y uno, 
-Rodoifo Emilio fíallos.-Raúl Barrios Olivares. 

2313 3 3 

Ng 7450 
Diez mañana veintiocho junio corriente, sub:a.sta· 

ráse local este JuzgaOo finca urbana barrio Larrey­
naga esta ciudad, de dJeciseis varas cuadradas, 
linderos: oriente, Wenceslao Blandón, avenida en 
medio; norte, juan de Dios Moreira; occidente, José 
Santos Cajina; y sur, ca11e en medio, Oenaro Ama· 
dor Lira. Contiene edificaciones. lnscrigción N9 
24321, tomo CCCXVJll, folio 108. asiento primero 
Registro este Departamento, Sección Derechos Rea· 
les. 

Ejecución: LuciJa Outiérrfz Calderón contra 
Gilberto León Santamaria, 

Base subasta: <J 1.860.00. . 
Oyense posturas legales. 
juzgado Primero Civil Distrito.-Managua1 cator· 

ce de Junio de mil novecientos cincuenta y uno.­
Rodo1fo Emilio Fiallos.-R. Barrios O., Srio. 

2314 3 3 

Ng 7511 
Dos de la tardf del veintiuno de junio entrante, 

subastaráse este Juzgado predio rústico seis manta· 
nas y media, sita ronda Norte Nindtrl, limitada así: 
oriente y sur, Ramón Brenes¡ norte y occidente, 
Carlos Brenes. · 

Base posturas: Ciento noventa córdobas. 
Ejecución: Flora y Ernestina Membreño a jo!!é 

jesus Membreño. 
Dado Juzgado Local Civil.-Masaya, dieciseis de 

de junio de mil noveciento3 cincuenta y uno.-Las 
dos de la tarde.-Leonídas Reyes.-V. Velátquez, Srío. 

Masaya, dieciseis de junio de mil novecientos cin· 
cuenta y uno.-V. Velázquez, Srío. 

2329 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 7223 

El señor Dámaso Rey"es, mayor de edad. casado, 
agricultor y de este domicilio, se presentó a este 
Juzgado solicitando que previo los trámites 
trároites de ley, se le extienda título supletorio de 
un predio urbano ubicado en el barrio San Anto· 
nio de esta cindad con estos linderos: oriente, pre· 

dio de María Chavarrta, antes Sabina lópe~;--; 
dente, Vlctorin Tala ver:., calle en medio; norté 
cla TalaveraJ calle en medio; y sur, predio de· 
cente Selles; predio que estima en doscientos 
dobas. 

Quien pretenda derecho opóngase dentró-. 
término legal. .'; 

Dado en el juzgado Local de Ja ciudad de Es 
a 1as tres de 1a tarde del diez de mayo de mil n_ .¡ 
cientos cincuentiuno.-Calixto Gutierrez B.-f{ 
senio Torres, Srio. 2077 3 3, 

No 7222 
Juana Acevedo, solieiia título supletorio ~as 

ñón siete varas forrada en tablas, en Nandat 
dentro estos linderos: oriente, Sucesión AngC e• 
Mena; poniente, Sucesión Antonia 1.Cisneros, el 
en medio; norte, Ciriaca Montiel; sur, David .. Ve 
calle en medio. 

Quien tenga derecho, opóngase. , .. : 
Juzgado Civil Distrito. Granada, mayo n 

mil novecientos cincuentiuno. -Guillermo Baft 
Secretario. 2078 3 3' 

' 
No 7145 . 

Helia Rosa Ochoa de ~Vareta, solicita títu!O Í' .-
torio finquita de café cuatro manzanas al orierit~d~ · ~· 
Cinco Pinos, estima en quinientos córdobas y linda.< -1'. 

norte, Antonio Osorio; oriente, Antonio AgutlrAi ~ 
sucesores; sur, Rogelio Laínez; poniente, Marce no:!; 
Mendo-za. r. ,~ ~ 

Húbola de Antonio Osorfo. -:;'~1< ~-; 

Quien perjudícase opóngase término legal. :\ ~f,i 
Juzgado de Distrito. Chinandega diez de M'!Yo 

de mil novecienios cincuenta y uno.-Ouillerm_o t 

N ?u1 "Y i:'; 
Oconor, Srio. 2018 3 ~~-¡~;·-

Ceferina Potosme, solicita tfiu1o supletorio"'tiir a~ 
na estos linderos: oriente y sur, predio Liberato:~o· 
Us; poniente, Candelario Lara¡ y norte, calle. ·-:~.$: ' 

Valor: cíen córdobas. : ~, 
Quienes pretendan derechos opónganse. : '_, 
Dado Juzgado Local Civil. La Paz Carazo, 10 de 

Mayo 1951.-Lázaro Sánchez, Srio. 
2024 3 3 

N9 7139 • 
Don AnseJmo Martinez se ha presentado a tate 

Juzgado solicitando iltulo supletorio de una casa y 
solar en esta ciudad; mide el solar: de oriente a po· 
niente, treinta y dos varas y de norte a sur, sesen• 
ta y cuatro varas, con estos linderos: oriente, pro• 
piedad de Josefa de Cajina¡ occídente, sucesión _,de 
fligia Martínez; norte, Ja de Paulina Fonseca¡ y tut 
línea férrea en medio, con Juan Zárate. 1• • 

El que pueda opóngase. t 
Juzgado Local. Nagarote diez de Mayo de mil 

novecientos cincuenta y uno.-1. J. Cubillo, Srlo. 
Mpal. 2024 3 3 

' No 7148 . · 
Petroua de Soza, soliéita título supletorio suplelo• 

rio rústica Cerro Largo, Boaco, veinticinco manza• 
nas, limitada: oriente, Dolores Soza; poniente, v

6
a•, 

lentín Oporta; norte, Dolores Soza, y sur, Pantale .11 
Sánchez y Delfín Alvarado, mediando camino. '-

Oyese oposición. . 
juzgado de Distrito. Boaco, diez Mayo mil no· 

vecientos cincuenta y uno.-Mariano Pérez D.-J. 
Guzmán O., Srio. 

Es conforme. Boaco, diez de Mayo de mil nove• 
cientos cincuenta y uno.-Mariano Pérez.-j. O~z· 
mán O., Srio. 2034 3 3 ,: 

No 7150 J;.f\, 
Petrona Julia Calero lópez, solicita título supdt~_.·'\'.. 

torio rústica más de una manzana forma escua r•4r · 
sita esta jurisdicción y limitada: oriente ft. noriJ,;11'·· 
Fernando Eslaquit; poniente, herederos erni\:; 

' l. 

' s 
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z. Carri6n; sur, Manuel Calero. Vale ciento cin­
cuenta córdobas. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local.-La Concepción, diez de Mayo 

mil novecientos cincueniíuno.-Roberto Vásquez.-s. Campos y U., Srio. 2032 3 3 

N9 7151 
Natividad Calero, solicita jítulo supletorio, finca 

rústica esta jurisdicción, limitada: oriei1te1 l(Uperto 
López; poniente, Sabina Mercado~ liarte, Natívidad 
Calero; sur, Isabel Guevara. Valor cien córdobas. 

Oyense oposiciones. 
juzgado LocaJ.-la Concepción, diez Mayo, mil 

novecientos cincuentiuno.-Roberto Vásquez.-S. 
Campos y U., Srio, 2031 3 3 

Quien se crea con derecho a oponerse, hágalo 
dentro del término legal. 

Secretaría juzgado Local Civil. San jorge, doce 
de mayo de mil novecientos cincuenta y uno.-
franco. Méndez M., Srio. 2060 3 3 

No 7251 . 
Josefa P.checo, •olic_iÍá titulo s~pletorio ·p~edia 

urbatto¡ ei1 Sul>UaVa, lindante: oriente, predio de 
Asunción Sánchez¡ poniente, Santiago Sánchez; 
nortet calle enmedio 1 Santos Cáceres¡ sur, Carmen 
Salinas y J. 'Cruz Zamora. 

Interesados opónganse. . 
Juzgado CiviJ Distrito.-León, doce Mayo .nuI no­

vecientos cincuentiuno.-J. R. Saborío E., Sno. . . ~m33 

No 7155 . No ;34~ . José de la Cruz Palacios, solicita titulo supletodor Pío; Quinto Gómez, nlayor edad, este domicilio, finca rústica cSanta Rita Zapotillal•; esta jurisdic· solicita título supletorio, predios rústicos lugar Los cion, media manzana ca~a azdcar, una guineos, cua· Cerros, esta jurisdicción: A, predio. de trescientas tro mil árboles café, casa habitación, techo madera manzanas cercadas madera y natural, dos casas ha· y tablas, ocho varas longitud, cuatro latitud. Mejo·¡ hitación de siete por seis, parada aobre horconea, ras terreno dominio nacional, lindands: oriente, teja man( y empalencadas, cultivada! café, guineos, Juan Ruiz, camino real aJ caserío «Las Cruces•¡ oc· caña azúcar y árboles frutales; lindante: orienh?1 cídente, Faustino ,\1.oreno y camino ~Plan Grande•, prf"djos de Anse1mo y Jatobo Oonzález~ o~cidente1 lo mismo que por el sur; norte, quebrada enmedio Setero GÓrtléz y Jácobo Melgara; norte. quebrada y _propiedad de los Centeno. Valorada doscientos de Dlbuji~o, ojo de Agua el Chilam!lte; sur, fndal~· cordobas. cio Gonzalez. B~ Otro lote montaña de Namaslfdé Opóngase término legal. esta misma jurisdicción, !leiG rrtartLánas d.e terfetid Quilalí, diez de Mayo de mil novecientos cincuen· Nitiona1, éUltiVádas, seis mil cafetos cosecheros • . tiuno.-M. Vflchez. -J. l. Figueroa L.~ Srio;. Hnda: oriente, predios de CeciJio Cárdenas e Jnda· ;?027 3 3 1ecio Gonzá1ez¡ ccd§jtente y sur. predio de Sabas 
No 7142 

francisco Martínez, sÓlicita título supletorio finca 
jurisdicción Nandaime, lindando: oriente y sur, Er· 
nesto Chamorro; poniente, Maria Martfnez¡ norte, Pedro SoUs, camino enmedio. 

Oyense oPosiciones. 
Juzgado Civil Distrito.-Oranada, once Mayo mil 

novecientos cincuentiuno.-Guillermo BariHas, Srio. 
• m~33 

No 7221 
Elisa Ruiz Castillo, sÓlicita título supletorio, solar 

ubicado Cantón El Calvario, esta ciudad. Mide treinta y tres varas y tercia oriente a poniente y 
dieciseis varas y media de norte a sur, limitado: 
oriente, francisca Zamora de Cifuentes¡ occidente, 
tola res de Ja solicitante y de AdeJina y Olivia Ruiz Castíllo; norte, herederos Cecilia Hidalgo v. de 
Rodríguez; sur, Benjamín Ruiz. 

Oyense oposiciones término legal. 
Juzgado Distrito. EsteH once mayo mil nove· 

tientos cincuenta y uno. Ocho de la mailana.-Ju· 
llo C. Madrigal.-Calixto Gutiérrez B., Srio. 

2079 3 3 

N9 7285 
Toribio Núñez, solicita título supletorio casa y 

solar situados Cantón La Parroquia esta ciudad¡ so 
lar mide: cuarenta y seis varas de frente, por cin· 
cuenta y una de fondo¡ la casa mide: seis varas de 
largo por nueve de ancho, lindante: oriente, con 
1ucesores de felipa Barahona; poniente, calle en 
m~dio, con Pascua] Brenes¡ norte, Teófilo Salazar 1 talle en medio¡ y sur, Trinídad Méndez. 

Interesados opónganse. 
· Juzgado Civil local. EJ Sauce, once de mayo de 

"'sil novecientos cincuenta y uno.-Manuel Monjes. 
alomón ~ánchez H., Srio. 2120 3 3 

No 7211 
t la señora Ana juJieta~ Rivas solícita título- suple· 
~rio solar urbano propio y casa situado en esta 
Mudad, una manzana superficie, lindando: oriente, C anuet Noguera, calle en medio; poniente, Dolores 

arríllo, calle en medio; norte, Mercedes Pere.ira, ealJe en mr:dio; sur, María Bustos, 

Tala vera; norte, con predio de Edmundo Jiménez. 
Quien pretenda derecho, opóngase término ley. 
Dado juzgado Local.-Telpaneca, veintiuno .de 

Abril de mil novecientos cincuenta y uno.-Ramtro 
Morales.-Melecio Velásquez, Srio. 

Es conforme.-Melecio Velásquez, Srio. 
2193 3 2 

= 
No 7i49 

fótitás Espinosa, pide.título supletorío solar urba· 
no situado Cantón La Puebla, con casa habitación1 
dentro siguientes linderos: oriente y norte, finca La Primavera de Salomé AveJlán; poniente, solar 
testamentaría Maria Chévez; sur, calle pública. 

Término oponerse treinta días. 
Secretaría juzgado Local.-Rivas, doce Mayo mil 

novecientos cincuentiuno.-0. García M., Srio. 
. 2033 :i :i 

N9 7289 
Cándida Quintanilla, cesionaria Oilberto Núñe:t 

Quintanilla" solicita extiéndasele título supletorio, 
casa sotar. esta ciudad, lindando: oriente, Renato 
Núilez; poniente, Adán Aguilar; norte, Eleazar vlu· 
da de Rodríguez; sur, Plutarco Sevilla. 

Quien tenga derecho opóngase. . 
Juzgado Local. Acoyapa1 catorce Mayo mil no· 

vecientos cincuentiuno.-Eug. Reinoso, Srio. 
2129 3 3 

No 7288 
Vicente Sequeira Caléro, solicita extiéndasele tí· tulo supletorio casa solar esta ciudad, lindando: 

oriente, José y juan Alberto Hernández, calle e!1 
medio; poniente, Renato Núñez; norte, solar mun1· 
cipal¡ sur, francisco José Outiérrez . 

Quien tenga derechos opóngase. 
Juzgado Local. Acoyapa, dieciocho Ma)_'O mil novecientos cincuentiuno.-Eug. Reinoso, Sno. 

2130 3 3 

N9 7279 
Pedro Padilla, solíc:ita títnlo sup letorio casa y so· lar terreno propio, situado barrio Pueblo Nuevo 

esta Villa con linderos y medidas siguientes: orienw 
te, casa y solar Marcelino Ouevara; y postes pro­
pios en medio de madero, treinticinco varas; po..,,. 
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niente, Plaza pública, calle en medio, treintícinco 
varas; norte, solar Horacio Cano, calle en medio, 
treinticinco varas¡ y sur, casa y solar Francisco Me­
lina, cerco tíonoste en medio de Molina, treinticin­
co varas, y contiene casa de tejas y horcones1 fo· 
rrada en tablas, siete varas largo con un corredor. 

Estímalo en ciento cincuenta córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgdo local Civil. Belén veintiuno de ma-

yo de mil novecientos cincuenta y uno. Las dos de 
/ la tarde.-Leoncio Cerda.-Ante n1í, Manuel Fran· 

cisco Tordecillas1 Srio, 2125 3 3 

. No. 7290 

Secretarla Juzgado Local.-San Marcos1 die~"is 
Mayo 'mil rtovecientos cincuentiuno.-Ouilleritt 
Oallardo, Srio. 20$0 3 3 

:;¡.' 

N9 7209 )-, (¡ 
Jsolina Blanco y María Berta Castellón, solicfta''i{ 

título supletorio, casa y solar, Guadalupe, León 
lindantes: oriente, julio Darce¡ poniente, Juan Pa1 

blo Navarrete; norte,"' Mercedes Altamirano; ::·íur::· 
Guadalupe Caballero. .·~.t ;·· ~ 1 

Interesados opónganse. - .~:~;~~~ 
Juzgado Cívll Distrito.-León, quince MayO'ibi_ 

novecientos cincuentiuno.-J. R. Sabor(o E., Srio" 
20ó2 3 3,: . 

Emilia Lezama de Lópet,·mayor edad, casáda, ve· 
cina Santa Teresa, solicita título supletorio finca No 7208 '>:¡ 
rústica sesenta hectáreas en comarca Paso La Sole• Jesús Reyes Chévez,_ sO~ici~a ~ítu_i? supletorí~ ·;.úUa 
ra, jurisdicción Santa Teresa, tiene chagi.iite, potre· manzana terreno propio, 1urtsd1cc1on Sauce, hndañ. 
ro, limitada: oriente, Emilia Lezama; poniente, suce te: oriente, mediando do, Juana Rocha; poniehte 
sión Tomás Peña¡ norte, ejidos La Conquista¡ sur, Angélica Zelaya; norte, Juana Rocha; sur, medi_and0 
Rosa Emilia lópez y otros. can1ino, Onescifero Arróliga. }:,i 

Quien tenga derecho opóngase tértníno legal. Interesados opónganse. t.: f,~,, 
juzgado Civil Distrito. Jinetepe, veintiurto Mayo Dado juzgado Ctvil 01strito.-León, quince Mayo 1" 

mil novecientos cincuenta y uno.~Leónidas Sán· mil novecientos cincuenta y uno.-J. R. Saborfo f.
1 
~ 

chez, Srio. 2128 3 3 Srio. 2063 3 3 ;, L •ii: 
N9 7302 1 N9 7210 '''¡_' ijf; 

Sotero Corea, solicita título. supletorio, lote cin- felipa Guevara; pide título supletono casa y solaf ~t r: 
cuenta manzanas¡ San Migu_elito, Nagarote, lindan- I barrio Subtiaba esta ciudad, lindant.:'.s: onente, solif'.i'l. lás 
te: oriente, Luis Mena Selva~ poniente-norte, Pedro de Luis Hernández; poniente, el de Ramón Silva; -f-:;, 1 
Luis Corea; sur, Sótero Corea. norte, el de Saturnino Antón; y sur, los de Anita ] 

Interesados opónganse. Sánchez y francisco Pérez. ~ 
Juzgado Civil Distrito.- León, veintidos Mayo mil Interesados opónganse. 

novecientos cincuentíuno.-J. R. Saborío E., Srio. Juzgado lº. Local Civíl.-..León, quince Mayo mil_, , 
2137 3 3 novecientos cincuenta y uno.-Ariel Montafván P.,·, 

N9 1206 
Constantino Arcia, solicita título supletorio lofe 

terreno Moyogalpa, lindante: norte, Placeres Avilés 
y Plaza Pública; sur, Constantino Arcia, calle enme· 
dio¡ oriente, Luciano Sandov-ali poniente, Ana jorge 
l{omero Sucesores. 

Oponerse término legal. 
juzgado üistrito.--Rivas1 Mayo catorce, mil no· 

vecientos cincuenta y uno.-José Cruz Muñoz, Srio. 
2065 3 3 

No 7207 
Inocente Hernández1 #solicita titulo supletorio lote 

terreno treintinueve manzanas1 punto El Arado, esta 
jurisdicción, lindando: norte, Manuel Alguera, Su· 
cesión Pablo AJguera. Bruno Granados y Leoncío 
Torres; sur, María Guido; oriente1 José Dontingo 

·Hernández¡ ponie.nte, El Pita!. 
Oponerse legalmente. 
Juzgado Oistrito.--Rivas, Mayo catorce, ntil nove­

cientos cincuenta y uno.-josé Cruz Muñoz, Srio. 
20ó4 3 3 

N9 7205 
Justo Pastor Monje, mayor de edad, viudo, agri· 

cultor, de este domicilio, pide titulo supletorio fin· 
ca rústica, con casa, potrero, chagüite, esta jurisdic­
ción, Jimitada.: oriente, camino; poniente, predio 
Anastasio Somoza; norte, Anastasio Somoza, Carlos 
Narváez; sur, sucesión Justo Pastor Monje. 

Quien tenga derecho apóngase. 
Juzgado Distrito. Jinotepe, catorce mayo mil no­

vecí '!ntos cincuenta y uno. -Leónidas Sánchez, Sri o. 
2066 3 3 

NQ 7220 
Ana Zamora de Aragon, solicita título supletvrío 

finca_ ~sti~a ~-bicada Barrio Concepción dC Maria 
esta 1ur1sd1cc1on, manzana y media capacidad culti­
vada, café y árboles frutales, conteniendo casa tejas, 
sobre horcones y pila, linda, oriente, poniente y 
sur, predio de Carlos Romero; y norte el de justo 
Romero. Estímala: cien córdobas. 

/ 

Oponerse término legal. 

Srio. 2061 3 3 · 

Ng 7372 . 
Vicente Tercero, pide título supletorio solar rural 

terreno propio1 jurisdicción Chichigalpa. Linderot: 
norte, jacinto Dávila; oríente, Vicente, Juan Rafael 
Rodríguez; poniente, Humberto Pérezj sur, Pedro 
Joaquín González. -..... 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.-Chinandega, veinticuatro 

Mayo mil novecientos cincuentiuno.-Guillermo 
Oconor, Srio. 2202 3 2 

No 7350 
Porfirio Olivas, mayoÍ- edad, este domicilio solic!· 

ta título supletorio, predio rústico, lugar la Loma 
Sa.ita Rosa, esta jurísdicción, ciento s.esenta m,anza• 
nas, cercas alambre y madera. Linda: or1entc, 
predio Andrés Hernández y caserío la Loma; occl· 
ente, predio de Miguel Oonzález y Ceferino J. Me!" 
gara; norte, predio de Lorenzo J. Melgara; sur, l're•. 
dios de Desiderio Pérez y juan R. Portillo, median• 
do camino al Limón. 

Quien pretenda derecho, opóngase término ley.d 
Dado Juzgado Local.-Telpaneca, diez y siete e 

Abril de mil novecientos cincuenta y uno.-RamlrO 
Morales.-Melecio Velásquez, Srio. , . 

Testado-es conforme-no vale.-Es conforme.-_, 
A1.e!ecio Velásquez, Srio. 2192 3 2 

No 7365 Di 
Emilio Nicaragua SátÍchez y Josefa Espinosa 

1
• 

vila, solicitan título supletorio, rústica en P~6'{1! 
esta jurisdicc~ón, linda: oriente,. Ríe.ardo .. P r' 
poniente, Jose Pineda; norte, Jose Leon Ru1z, IU' 
José Pineda. Terreno propio. 

Oposición término legal. E ro 
Juzgado Local Civi1.-Masaya1 veintidos de neei, 

de mil novecientos cincuenta y uno.-V. Velásiu .... ~ 
Srio. 2205 3 ;;2 e 

N 9 7371 '.ful" 
Vicente, juan Rafael Rodríguez, piden. tít_ulo,dfcl.: 

pletorio, casa y solar rural terreno prop!?1 1~rf reft 
ción Chichigalpa. Linderos: oriente1 Vtcen a ':ft 
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~ro; norte, Jacinto- riávii~; p~~ientej Vicenta Terce· 
,oí su!, Pedro Jarquín Oonzález. 
·opongase. 

· Juzgado Civil Distrito.-Chinandegal veinticuatro 
~yo mil novecientos cincuentiuno.-Guillermo 6<onor, Srio. 2201 3 2 

· No 7352 
Ramón Aráuz. soJicitá título supletorio propiedad 

irbana este pueblo, sus orillas; lado Norte, siete va. ras y media longitud, latitud cinco y media, caiión, 
ttjas barro, paredes embarro sencillo1 en horcones. Vn caidjzo aJ occidente. sirve de cocina; solar vein· 
~y siete Jargo, cien anch-). Limitado: norte, calle 
carnedio, solar de francisco Rodríguez; sur, calle tiJrnedio1 solar de Audilia Mairena1 oriente, solar tmílio Monzón; occidente, solar Modesto Rizo y 
Soeorro Herrera. Valor doscientos córdobas. 

Opóngase término legat. 
Juzgado Local.-San .Rafael del Norte, cuatro de 

junio de mil novecientos cincuenta y uno.-Juan 
Ubeda 0.-Rigoberto Blandón, Srio. 

2191 3 1 

N9 7430 . Plácido Rodríguez, solicita título supletorio, lote 
11anzana y media, Platanar, lindante: oriente-norte, 
Salvador Ballesteros; poniente, Sucesión Luis Ve-
~squez; sur, Isidoro Morales". -
Interesados op6nganse. . 
Juzgado Civil Distrito. León, siete Junio mil no· 

1ccientos cincuenta y uno.-J. R. Soborío E., Srio. 
2261 3 1 

No 7428 
Salvadora Dávila Anión solicita título supletorio 

casa y solar situados barrio Subtiaba, esta ciudad 
medidas y linderos siguientes: oriente, calle en me· tto Luisa Emilia Ocón; mide setentieinco varas; po· 
aiente, francisco Muñoz, mide cincuentinueve va· , y media; norte, Pablo Muñoz, mide treintiseis 
mas. 
'Valorado doscientos córdobas. 
Oyese oposición término legaJ. 
Dado Juzgado Local Civil en león a las diez de i máñana cinco Junio mil novecientos cincuentiu 

to.-Ariel Montalván, Srio. 
Es conforme.-León, siete de Junio de mil nove­

rientos cincuentiuno.-Ariel Montalván, Srio. Juz~ 
ttdo Primero local Civil de León. 

2263 3 1 

,nte,: N9 7468 
lCCt\i·1 Delfina Lara Rodríguez, mayor edad, casada, ve· M~\·: lina Santa Teresa, solicita título supletorio solar si· P ti : Udo barrio Las Cruces, veinte por cincuenta vi· 11~1·· . .'.:.:i.· , con casa techo tejas, forrada tablas, Umítada: ente, Constantino Vado; poniente, florencio 
!!'de~:; óliga; norte, Constantino Vado¡ sur, camino pú-

m~1J. > ~~Íen tenga derecho opóngase término legal. ']i" Juzgado Civil Distrito. jínotepe, siete Junio mil 

,~, :
1
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MARCAS DE FABRICA 
. No 7408 

.. ~rancisco E. HernánCÍez Tardieu, mayor, soltero, -..ustrial, de este domicilio, solicita depósito y re­
tro de-11 Marca de fábrica: 

ALIFATINA 
tl dibujo de un cilindro, para proteger un com· 
fíhle extraído del reino vegetal. _ 

Quien tenga derecho, opóngase iérmino legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, D.N., cinco 
Juni& de mH novecientos cincuenta y uno.-A. 

Oyanguren, Oficial Mayor. 2247 3 2 

N9 7485 
Federico Czorikower, Ingeniero enólogo-fermen· tólogo, mayor de edad, casado y de este domicilio~ como gerente de la sociedad mercantil cEsbeco•, solicita registro y depósito de Ja Marca de fábrica y Comercio: . , 

LA BEISBOLERA 
y el dibujo de una mujer, 

para proteger y distinguir un pisco fino. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento.--Managua, dos de Mayo de mil novecientos cincuenta y uno.::... A. Rizo Oyan· · guren, Oficial 1\iayor. 2312 3 1 

No 7467 
. Elías Pereira h., mayór de edad, comerciante y de este domicilio. apoderado deCiba Societe Anonyme de Basilea, Suiza, solicita depósito y registro de las Marcas: 

T rafuril, - Cliradon, - Bradosol. 
Antistinetas, - Viozol y P. B. Z. 

para proteger productos farmacéuticos. 
Quien ten;;;a derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, treinta de Ma· 

yo de mil novecientos cincuenta y uno.-A. Rizo Oyanguren, 01. Mayor. 2291 3 1 

CITACION 
N9 7470 

En mi carácter de Secretario me permito citar a 
los señores Accionistas de la fábrica Nacional de Licores Bell S. A., para la junta General de Accio­
nistas que se Jlevará a efecto a las ocho de la noche del Sábado 30 de Junio del corriente año. en la Vi­
lla Btll, situada frente al costado occidental del Estadio Nacional. · 

Managua, 12 de Junio de 1951. 
CSCAR SEVILLA SACASA, 

Secretario. 
2293 3 2 

SENTENCIA DE DIVORCIO 
No 7502 

Por sentencia de las ñueve de la mañana del vein~ tiocho de Mayo de mil novecientos cincuentiuno, 
que dictó esta Corte de Apelaciones, fué disueno el matrimonio de los señores Alcibiades Mendoza é 
Hilda Mercado, confirmándose la de primera ins· tanc::ia venida en consulta.-A. Bermúdez A., Srio, 

- 2328 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No 7491 • Salvador Sandino1 soÍicita se declare heredero su cesionario Isabel Bias, su madre Santos Bias, unión de sus hermanos Cleto, AngeJ y Eulogio Bias. 

Bienes; Créditos activos • 
Opónganse término legal. 
Masatepe1 doce de Junio de mil novecientos cin· 

cuenta y uno. -Carl. H. Lovo T.-Pablo Casco, Sri o. 
2320 l 

No 7490 
Agueda Ruiz, solicita· decl<ireseia heredera su di· 

funto padre Salomón Ruiz, unión hermana Sara María de Bejarano, sin perjuicio de_rechos cónyuge 
Jsa8e1 Salguera de Ruíz. Bienes: inmueble 9os y media manzanas en la Puebla, esta ciudad, IÍmita· 
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do; oriente, poniente, calle; norte, Salomón Rulz, 
Rosario Rivera, testamentaría Bias Villareal; sur, 
Mercedes Rivera y Antonio Chavarría. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Distrito.-Rivas, Junio doce, mil nove· 

cientos cincuenta y uno.-José Cruz Muñoz, Srio-. 
2319 1 

N9 7487 
Orfilia Roa, divorciada, oficios domésticos, este 

vecindario, solicita que su hijo Leonardo José Ruíz 
sea declarado heredero bienes dejados su padre 
Buenaventura Ruíz, mayor, casado, Contador, este 
vecindario. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado 2o Civil Oistrito.-Nlanagua, trece junio 

mil novecieátos cincuentiuno.-A. Selva, Srio. 
2310 1 

No. 7488 
Dr. Emilio Espinosa R., pide se Je declare herede· 

ro de su hermano Enrique Espinosa R., fallecido 
aquf. 

Oyense opos.iciones en el iérmino legal. 
juzgado de Distrito de lo Civil.-Managua, cator· 

ce de junio de mil novecientos cincuenta y uno.-
tlumb. Mendoza L., Srio. · 2311 1 

N9 7483 
Pía Rocha, pide decláreseles herederos sus hijos 

Cayetana; Catalina Sofía y Pascual Antonio Rocha, 
bienes, derechos y acciones dejó 1.eonardo Rocha, 
sin perjuicio su porción conyugal. 

Interesados opónganse término lega1. 
Juzgado Civil Distrito.~Lcón1 trece Junio n1íl no 

vecientos cincuenta y uno.-J. R. Saborío E., Secre~ 
tario juzgado Civil Distrito. 2309 1 

N9 7514 
Cándida Rosa Oallejos jiménez solicita que, unión 

sus hermanos Elia María, José Mariano, José Lau. 
reano, Elena Laura, Cipriano Amancio, Antonio del 
Carmen, Luis Anselmo, Alejandro de la Cruz, Maria 
Beatriz y juan francisco Gallegos Jiménez, decláre· 
sele heredera su padre legítimo José Angel Gallegos. 

Indica bienes dos fi11cas San Diego, jurisdicción 
Jinotepe, una cuatro y media manzanas y otra nue­
ve tareas superficie y dos Monte Grande, jurisdic· 
ción Nandaime, unas seis y media manzanas, la 
otra siete tres cuartos manzanas. 

Opóngase quien tenga derecho. 
juzgado Civil Distrito.-Granada, diez y seis Junio 

mil novecientos cincuenta y uno.-Guitlermo Bari· 
llas, Srio. 2332 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 7448 

Por primera vez, cito y emplazo al procesado 
Reynaldo Valdivia, del domicilio de Larreynaga y 
de sus otras generales ignoradas para que dentro 
del término de quince días comparezca a este Des· 
pacho a defenderse en la causa que se le sigue por 
el delíto de lesíones en Nicolás Barrera, mayor de 
edad, casado, agrícultor y del domicilio Larreynaga 
y por la falta contra la seguridad y el orden públi· 
co consistente en portar arma prohibida sin permi· 
so de la autoridad dentro de la población, bajo 
apercibímients de declararlo rebelde, elevar esta 
causa a plenario y nombrársele defensor de oficio 
si no lo verifica. 

Se recuerda a las autoridadas la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho procesado y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde se 

oculte. 
Dado en el juzgado de Distrito de lo CrímlnaJ.­

León, ocho de junio de mil novecientos c:iucuen-
IA y uno.-R. Salazar Prlo, Srio. 241 1 

No. 7475 
Por primera vezi cítase y emplázase al proe; 

Salvador Reyes Pulido, del domicilio de 
Centro y de sus oh:as generales ignoradas, ¡;-a 
dentro del término de quince dfas se preserif 
te Despacho a defenderse en ta causa que se· 
gue por delito de homicidio en Eduardo Esp 
quien fué mayor de edad, soltero, agricultor 
domicilio de La Paz Centro¡ bajo apercibimié 
declararlo rebelde, elevar esta causa a p1en'á 
nombrarle defensor de oficio si no lo verific· 

Se recuerda a las autoridades la obligac:i6 
tienen de capturar a dicho ctelincuente y a Ioi 
culares la de denunciar el lugar donde se oc 

Dado en el juzgado del Distrito de lo Crinl 
León, once de junio de mil novecientos cin: 
ta y uno.-R. Sal azar Prío Srio. 248. 

N9 7497 
Por primera vez cito y emplazo al prOc 

Lorenzo Hernández del domicilio de Telica·" 
sus otras generales ignoradas, para que dentro 
término de quince días comparezca al loC 
este Juzgado a dt>fenderse en la causa que ,~ 
sigue por!el delito de asesinato en Jasé Ange , 
quien fué mayor de edad, casado, agricultor'· 
mismo domicilio de Telica bajo apercibim 
de declararlo rebelde, elevar la causa a plenir 
nombrarle defensor de oficio si no se present' 

Se recuerda a las autoridades la obligacl6 
que están de capturar al antes dicho procesad 
los particulares la de denunciar el lugar dond 
oculte. -

Dado en el juzgado de Distrito de lo Crltn 
de León a los dos días de Junio de mil novecie·" 
cincuenta y uno.-Ramiro Granera Padilla.-e· 
to Madriz, Sri o. 261, l 

" .. 
N9 7496 

Por segunda vez citase y emplázase 21 procesa 
Salomé Espinoza, del domicilio de El Sauce: "J 
sus otras generales ignoradas para que dentro·:· 11 
término de quince días comparezca a este Dei¡:i*4 
cho a defenderse en la causa que se li;: sigue POf 
el delito imprudencía temeraria del que re:sultd l\O! 
micidio en el señor Juan Pablo Espinoza, bajo a¡it 
cibimiento de declararlo rebelde, elevar esta caut 
a plenario y nombrarle defensor de oficio si no· 
verifíca, .:' _-

Se le recuerda a las autoridades la obligación qu 
tienen de capturar a dicho delincuente y a 101 PI,. 
ticulares la de denunciar el lugar donde se ocu:U~ 

Dado en el juzgado del Distrito de lo Crfmhl~~ 
León, trece de Junio de mil novecientos cincueati 
y· uno.-Ramiro Granera Padilla.-R. Salazar Prfi 
Srio. 250 1 : 

No. 7499 
Por segunda y úitima vez cito y emplazo a la·p 

cesada Raquel López de Alvarado, mayor de edad, 
casada, de oficios domésticos y del domicilio d~ 1. 
comarca del Barro, de esta jurisdicción depa 
tamental, para que dentro del término de quin 
días comparezca a este Despacho a defend~ne. . 
la pr.e~e~te causa que se le sigue por el dehtoti':.4• 
hom1c1d10 en la persona de Guillermo López ~ , 
doval quien fué mayor de edad, soltero, agrlcu~. 
y de la comarca del Tololar, jurisdicción de t.~~t: 
bajo apercibimiento de someteter esta causa 1:· ··, 
rado, y que la sentencias que sobre ella teel 
produzca 1 os mismos efectos como si estuvll~I 
presente. :M 

Se les recuerda a las autoridades la obllg•C ~ 
que tienen de capturarla y a los particulares I~ 
denunciar el lugar donde se oculte. _ 

Dado en el juzgado de Distrito del Cri,r 
León doce de junio de mil novecientot -­
cuenta. y uno.-Ramiro Granera..-Rodolfo 

9 
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